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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

1. Se allegue el historial del vehículo o tipo camioneta de placa USU159; 

también se allegará el historial de la motocicleta de placas HAS60D. 

 

2. Deberá adecuar el acápite de juramento estimatorio, señalando con 

precisión y claridad el valor pretendido, discriminando cada uno de los 

conceptos por los que se reclama, en los términos del artículo 206 del 

C.G.P. 

 
3. Con el fin de encontrar facilidad en el posterior estudio de la demanda, 

deberá presentarla integrada en un solo escrito. 

 

Por lo anterior, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.  Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad civil 

extracontractual 

Demandante Carlos Mario Benjumea Uribe C 

Demandado HDI Seguros S.A 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00774 00 

Auto Interlocutorio No. 1172 

Asunto Inadmite demanda 
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PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

AHG 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    053       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _28 DE MARZO DE 
2023__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez
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